
PERMISO PARA BAITE PÚBLICO

El Suscrito Director Municipal

Buenaventura, Departamento

de f usticia del municipio de San

de Francisco Morazán, al

señor mo:_
le concede PERMISO: Para que el

día y en el Local que ocupa el centro

de estasocial de

jurisdicción
02:004.M.

la comunidad delfla)
tengan fiesta publica, a partir de las 0B:00.P.M. a

Se ruega al dueño de este permiso celar el orden público en caso sea

necesario, y velar por la seguridad, en caso de pasar alguna novedad

hacerla saber a las autoridades correspondientes y así seguirles los

trámites de rigor. Las Ventas de Bebidas que sean servidas en vasos

desechables.

Dado en el municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazán, a los:- días del mes de del Dos Mil Diecinueve.

WILSON DAVID LOPEZ ALVARADO.

DIRECTOR MUNICIPAL DE JUSTICIA.

M
UE

ST
RA


